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1. Introducción 

     El presente informe es un resumen y análisis de un proceso de acción contenciosa 

administrativa interpuesta por ELMER WILFREDO PARRA LEON contra la OFICINA DE 

NORMALIZACIÓN PREVISIONAL (ONP), en el que el demandante solicita que se le 

reconozca  su derecho a percibir una pensión de jubilación que le fue negada por dicha 

institución. La demandada por su parte niega y contradice los argumentos del demandante, 

cuestionando la idoneidad de los medios probatorios presentados. 

     Con sabemos la Pensión de Jubilación es un derecho de carácter fundamental  perteneciente 

a la Seguridad Social; por Tanto, es un derecho amparado en la Constitución Política del Perú, 

en el presente caso  el proceso se llevó a cabo  ante un Juzgado Laboral por ley específica, 

presupuesto que analizaremos en el proceso de este informe. 

     El proceso que establece el actor se desarrollara en tres instancias que son: El Primer 

Juzgado Transitorio Laboral, la Sala Laboral Permanente y Primera Sala Constitucional y 

Social Transitoria. Mismo que en primera instancia fue declarada fundada la demanda, la sala 

revoca dicha sentencia y finalmente el proceso finaliza ante la Sala Constitucional y Social a 

través de un recurso de casación quien declara fundada la demanda.  

     En este expediente analizaremos los siguientes aspectos: daremos un análisis de forma de 

todo el expediente y los actos procesales, analizaremos la vía que utilizó el actor para amparar 

su derecho (contenciosos administrativo ante juzgado Laboral) o  si correspondía un proceso 

de amparo; y por último, estableceremos cuales son los medios que certifican las aportaciones 

para adquirir el derecho a una Pensión de Jubilación, mismo que es tema de controversia en el 

presente caso. Finalmente analizaremos la Sentencia de Casación, la postura y la motivación 

del  fallo del colegiado respecto al caso,  y así veremos él porque de las sentencias 

contradictoria de las instancias preliminares. 
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2. Problema 

2.1.Descripción del Problema 

     El expediente Judicial Signado con el N° 1064-2015-0-1501-JR-LA-03,  proceso 

desarrollado en vía Contenciosa Administrativa, demanda interpuesta por Elmer 

Wilfredo Parra León contra la Oficina de Normalización Previsional “ONP”, el 

actor solicita se le reconozca su derecho a la pensión de jubilación que por ley considera 

que le corresponde, al haber cumplido con los requisitos que la ley establece para 

acceder a ese derecho; derecho que le fue negado mediante Resolución 84388-2014-

ONP/DPR.GD/DL19990, acto administrativo emitido por la Oficina de Normalización 

Previsional que declara infundado el pedido solicitado al demandante, por considerar 

que no cumple con el requisito de años de aportaciones al no haber medios probatorios 

que demuestren dicho requisito. La demandada por su parte niega y contradice los 

argumentos señalados por el actor, cuestionando la idoneidad de los medios de prueba 

presentados en razón de las siguientes empleadoras: Sánchez Santos Eloy (en el periodo 

de 01/10/1963  a 31/12/1965), Ministerio y Fomento OP. (en el periodo de 01/09/1966 

a31/12/1970) y Jefatura de Carreteras de San Luis de Shuaro (en el periodo de 

01/01/1974 a 31/12/1976); periodos en el que el actor se desarrolló en las labores de 

carpintero, en líneas generales en el presente proceso se busca acreditar los aportes  del 

trabajador en los periodos ya mencionados líneas arriba. 

2.2. Delimitación del Problema  

2.2.1. Delimitación Especial 

     Del proceso materia de análisis, del que se obtuvo el siguiente informe; se 

desarrolló ante el Primer Juzgado Transitorio Laboral de Huancayo en primera 

Instancia, la Sala Laboral Permanente en segunda instancia y la Primera Sala 

Constitucional y Social Transitoria. 
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2.2.2. Delimitación Temporal 

     Para el análisis de este informe se hizo uso de un expediente judicial  cuya 

temporalidad circunscribe su inicio un 17 de abril de 2015 con la presentación de la 

demanda y finaliza con la ejecución de la misma con la casación, siendo su situación 

actual el de EJECUCIÓN. Es así, cumpliendo con el requisito que la facultad señala 

con respecto a la actualidad del expediente a analizar (no mayor de 5 años de 

antigüedad) 

2.2.3. Delimitación Conceptual 

     En el análisis de informe, se sirvió de las siguientes instituciones jurídicas: a) de 

derecho factico; La Seguridad Social, la pensión, la pensión de jubilación, los 

regímenes pensionarios en el Perú; b) derecho procesal; El proceso Contencioso 

administrativo, El proceso Urgente, El proceso ordinario “Especial”, El proceso de 

Amparo. Conceptos que nos servirán para hacer un correcto análisis de la presente 

causa. 

2.3. Problema  

2.3.1. Problema General 

     ¿Cuáles son los errores de forma y fondo en los que se incurre en el proceso del 

expediente N° 1064-2015-0-1501-JR-LA-03? 

2.3.2. Problema Especifico  

     ¿Qué medios de prueba son los idóneos para acreditar los años de aportaciones 

al Fondo Nacional de Pensiones y cuál es el precedente vinculante y carácter de la 

misma, para acceder a una Pensión de Jubilación? 

     ¿Cuál es la vía idónea para interponer la demanda en el presente proceso materia 

de análisis? 
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3. Marco Teórico  

3.1. La Seguridad Social  

3.1.1. Definición  

     La Seguridad Social es un derecho Fundamental, que nuestra Constitución 

ampara en su Artículo 10, mismo que engloba dos derechos que están señalados en 

el artículo 11 del mismo cuerpo legal  y son el derecho a la Pensión y la Salud.  

     Fajardo (citado por Rodríguez, 2009) lo define como: “Sistema de protección 

frente a las contingencias humanas, que procura elevar el nivel de vida del 

individuo y también el bienestar colectivo, en base a la redistribución de renta” 

(p.187). 

     El derecho a la seguridad social esta conceptualizada como el conjunto de leyes o 

normas que reglamentan la protección de las distintas contingencias sociales como la 

salud, vejez, desocupación, asimismo amparan al trabajador dependiente, 

independiente, autónomo y al desempleado de las contingencias que puedan mermar la 

capacidad del individuo. (Puntriano, 2015, p.322) 

     En Conclusión se puede colegir que, la seguridad social  como: “al conjunto de 

disposiciones emitidas por el Estado en beneficio para la sociedad para garantizar 

a las personas la protección frente a los riesgos que se le presenten” 

3.1.2. Finalidad  

     La seguridad social entonces busca garantizar el bienestar de las personas frente 

a un estado de necesidad, cubriendo de manera económica a las necesidades a las 

que se han expuesto estas; mediante una contribución que realizamos todos en el 

grado y de acuerdo al nivel económico que ostentamos. 

3.1.3. Derecho a la Pensión 

     Los derechos fundamentales reconocidos en nuestra Constitución no se limitan 

a los que están considerados en su artículo 2º, debido a que dicha calidad es también 
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reconocida sobre otros derechos contemplados en la propia Constitución. Tal es el 

caso de los derechos a prestaciones de salud y a la pensión, reconocidos en el 

artículo 11º de nuestra Norma Fundamental, cuando se refiere que el Estado 

garantiza el libre acceso a prestaciones de salud y a pensiones, a través de entidades 

públicas, privadas; y que deben ser otorgados en el marco del sistema de seguridad 

social, reconocido en el artículo 10º.      

     El derecho a la pensión, es un derecho fundamental, mismo que se encuentra 

señalado en el art. 11 de la Constitución, cuyos caracteres radican en la 

Universalización y la progresividad; entre otras palabras si bien la esencia del 

derecho es para disfrute de todas las personas sin excepción, este fin se obtendrá 

progresivamente, teniendo en cuenta que a la actualidad en nuestro país  el beneficio 

de una pensión  solo es de gozo para los aportantes. 

El derecho fundamental a una pensión  está garantizada por la Constitución, la cual 

provee el acceso de las personas a una pensión lo que va a contribuir que lleven una 

vida en condiciones dignas; asimismo el contenido esencial del derecho fundamental a 

la pensión, lo constituyen tres elementos: el derecho de acceso a una pensión, el derecho 

a no ser privado arbitrariamente de ella y el derecho a una pensión mínima. (Puntriano, 

2015, p.322) 

3.1.3.1. Definición  

     El Tribunal Constitucional ha definido a la pensión, como “un derecho 

fundamental de naturaleza social y con contenido económico”. Derecho que nace 

con el inicio de un estado social de derecho, cuyo fin tiene el de brindar un conjunto 

de prestaciones económicas para cubrir las necesidades de las personas  a las que se 

encuentren expuestas, claro este acceso solo se logra cuando se cumplen ciertos 

requisitos que la ley impone. 
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     Abad (2015) define a la pensión como: “la retribución pecuniaria que se otorga 

en  forma temporal y/o vitalicia a los trabajadores asegurados y extensivamente a 

la familia de estos (derecho habitantes) por los servicios prestados y las 

aportaciones efectuadas” (p. 78). 

     Las pensiones en el Perú, es una de las principales preocupaciones que tiene el 

estado con respecto de la seguridad social. En ese sentido, Abanto (2008) nos dice: 

“son aquellas prestaciones económicas que buscan garantizar el bienestar de los 

trabajadores y sus familiares, así como de la sociedad en general, frente a las 

contingencias que se puedan presentar a lo largo de la vida”. (p.661). Por lo mismo 

es de consideración de esta parte, que la pensión es un pilar valioso para el 

desarrollo de la persona y su familia para enfrentar los distintos cause y riesgos a 

los que se enfrenta e importante para el desarrollo del país y estado. 

3.1.3.2.El régimen Pensionario en el Perú 

     En el Perú convergen dos sistemas que rigen el sistema pensionario, estos 

sistemas se encargan de dar cobertura en materia previsional, del que tenemos uno 

público y otro privado, mismos que se rigen  de manera distinta y contrarias entre 

sí. Es así, que tenemos un Sistema de reparto o Sistema Nacional de Pensiones, 

regidos por las Leyes 19990 y 20530, administrados por la Oficina de 

Normalización Previsional y el Sistema de capitalización individual o Sistema 

privado de pensiones regido por el decreto ley 25897, administrado por la 

Superintendencia de Bancos y seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones 

“SBS” “AFP”. 

• El sistema Nacional de Pensiones 

     Es un sistema de Reparto, que esta administrado por la ONP o también 

denominada como la Oficina de Normalización Previsional, cuyas funciones 
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primordiales consisten en el recojo, resguardo y registro de las aportaciones 

dadas por los trabajadores aportantes afiliados a este sistema, asimismo el de 

otorgar y cumplir con el pago de pensiones a los que cumpliendo con los 

requisitos legales acceden a este derecho. 

     ¿Pero en que consiste el sistema de reparto en sí?, pues, en ese punto 

podemos decir: “que los aportantes ingresan sus fundos a un llamado – fondo 

común-  mismo que es registrado por la ONP; fondos que sirven para 

efectivizar el pago de los pensionistas que al momentos accedan a ese derecho. 

Podemos concluir que es un fondo de uso inmediato y que no genera ningún 

tipo de rentabilidad”  

• La Oficina de Normalización Previsional 

     Es un Organismo Público, que se desprende del Ministerio de Economía y 

Finanzas, que tiene bajo su administración al Sistema Nacional de Pensiones, 

mismos que se rigen bajo lo Prescrito en el Decreto Ley N° 19990 y Decreto 

Ley N° 20530. 

3.1.3.3. Tipos de Pensiones 

     Nuestro Sistema nacional de pensiones, considera a tres tipos de pensiones: la 

pensión de jubilación, la pensión de invalidez y la pensión de sobrevivencia; en ese 

sentido vale aclarar que las dos primaras tienen como beneficiario directo al 

trabajador aportante, a diferencia del tercero cuyo beneficiario o beneficiarios son 

la sucesión del pensionista facellecido (en este caso puede ser por viudez, 

ascendencia, orfandad) 

     Ahora bien, en el proceso materia de análisis, tenemos que centrar nuestra dudas  

y ampliar conceptos en la pensión de jubilación; derecho amparado en el Decreto 

Ley N° 19990, cuerpo legal que considera que para acceder a este derecho se debe 
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tener en cuenta factores como: los años de aportaciones, la edad mínima para 

acceder a este derecho y la contingencia o cese al momento de  exigir el derecho a 

la pensión de jubilación. En el presente caso, centraremos nuestra investigación en 

la pensión de jubilación general, porque cabe aclarar que existen más clases de 

jubilación como la de la jubilación adelantada, la jubilación de sociedades 

conyugales o la jubilación adelantada por discapacidad.  

     La jubilación General nos dice: “que el aportante al momento de solicitar su 

pedido de jubilación, debe cumplir con acreditar la edad mínima de 65 años, de 

haber aportado por lo menos 20 años al sistema nacional de pensiones (descuento 

13% de la remuneración) y que haya cesado en sus labores” (síntesis personal) 

3.2. Medios de Prueba en la acreditación de aportes al SNP  

     STC Exp. Nº 04762-2007-AA/TC, cambio de criterio, estableciéndose lo 

siguientes: “El demandante con la finalidad de generar suficiente convicción en el 

juez de la razonabilidad de su petitorio puede adjuntar a su demanda como 

instrumento de prueba, los siguientes documentos: certificado de trabajo, las 

boletas de pago de remuneraciones, los libros de planillas de remuneraciones, la 

liquidación de tiempo de servicios o de beneficios sociales, las constancias de 

aportaciones de ORCINEA, del IPSS o de EsSalud, entre otros documentos. Dichos 

instrumentos pueden ser presentados en original, copia legalizada o fedateada, mas 

no en copia simple.”…  el literal “F”, de su fundamento 26: “se considera como una 

demanda manifiestamente infundada, aquella en la que se advierta que 1.  El 

demandante solicita el reconocimiento de años de aportaciones y no ha cumplido 

con presentar prueba alguna que sustente su pretensión; 2. Cuando de la valoración 

conjunta de los medios probatorios aportados se llega a la convicción de que no 

acreditan el mínimo de años de aportaciones para acceder a una pensión de 

jubilación; y 3. Cuando se presentan certificados de trabajo que no han sido 

expedidos por los ex empleadores sino por terceras personas” 
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3.3. El Proceso Contencioso Administrativo 

     El proceso contencioso administrativo  “es un proceso que tiene por finalidad el 

control jurídico y la judicialización (función jurisdiccional)  de las actuaciones de la 

administración pública con respecto a los derechos de los administrados”.  El proceso 

contencioso administrativo se rige bajo la ley 27587 cuya actual modificatoria fue 

establecida por el Decreto Supremo 011-2019. 

      En líneas generales podemos decir que este tipo de procesos nacen en razón de las 

actuaciones, no actuaciones, actos administrativos u omisión de los mismos (silencio 

negativo) emanadas o generadas por la  entidad de administración pública. Dichas 

actuaciones que son impugnables en sede judicial mediante esta vía, son sujetas en 

líneas generales a las siguientes pretensiones: la declaración de nulidad total o parcial 

o ineficacia de un acto administrativo, reconocimiento o restablecimiento de un 

derecho, el cese de una actuación material no justificada en acto administrativo, entre 

otros. Todos estos aspectos son muy necesarios a la hora de interponer una demanda en 

esta vía, cabe recalcar que lo señalado líneas arriba se encuentran tipificados en los art. 

4 y 5 de la ley 27587. 

     Podemos concluir que las partes que intervienen en el proceso son uno el 

administrado y  otro el administrador de la entidad pública esto como regla general; 

cabe recalcar lo siguiente que conforme el art. 14 de la ley antes de la modificatoria nos 

establece la intervención del Ministerio público en los procesos contenciosos e 

intervenía en algunos casos como dictaminador y otros como parte (ante la existencia 

derechos con intereses difusos). Asimismo es de señala que la representación de la 

entidad pública, se realiza a través de su procuraduría pública, o en su defecto a través 

de un representante legal debidamente acreditado.   



11 
 

Dentro del Proceso contencioso administrativo existen vías por las que se tramitan y 

son las siguientes: 

3.3.1. Proceso Urgente 

     El proceso urgente como su mismo nombre lo dice; es un proceso que por la 

naturaleza de la pretensión o de los hechos que lo circunscriben, se realiza de la 

manera más rápida y célere, esto en razón del derecho a  que se busca accionar y 

las circunstancias que la envuelven. L vía urgente se encuentra señalado en el art. 

25 de la ley 27584, antes de la modificatoria en el art. 26.   

     Los actos procesales que podemos encontrar en esta vía son la demanda, 

contestación y sentencia; con los plazos cortos como son el de tres días para la 

contestación y 5 días para emitir sentencia; además, de no requerir del dictamen de 

fiscalía. Bueno cabe aclarar que este proceso, no se hace uso de la actuación de los 

medios probatorios, en ese sentido cabe aclarar que los medios de prueba que se 

presenten bajo esta vía tienen que tener en esencia la acreditación del derecho en 

exigencia.  

     El art. 25 señala lo siguiente: “se tramitan como proceso urgente únicamente las 

siguientes pretensiones: … 3) la relativa a materia previsional  en cuanto se 

refieran al contenido esencial del derecho a la pensión. Para acceder a la tutela 

urgente se requiere del mérito de la demanda y sus recaudos, se advierta que 

concurrentemente exista: 1) interés tutelado cierto y manifiesto; 2) necesidad 

impostergable a la tutela; 3) que sea la única vía eficaz para la tutela del derecho 

invocado”. En otras palabras  podemos decir que la materia previsional en razón del 

contenido esencial de la pensión es admisible  una demanda, pero cabe aclarar que 

hay requisitos previos que se tiene que cumplir de manera concurrente. La 

concurrencia dentro de nuestro Sistema Jurídico nos lleva a señalar que: “la 
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concurrencia implica la convergencia de dos o más requisitos  para cumplir con 

algo que la norma establezca para poder hacer uso del mismo” (énfasis personal) 

3.3.2. Proceso Ordinario “Especial” 

     Es la segunda vía procedimental del proceso contencioso administrativo, es la 

vía por defecto; que quiere decir ello, en otras palabras es la vía en la que se llevan 

a cabo todas las pretensiones que el proceso urgente no admita. Establecido en su 

art. 27 actualmente, antes de su modificatoria (art. 28). 

     Este proceso, por la misma denominación es un proceso que lleva consigo más 

actos procesales como son: la demanda, contestación, tachas, excepciones y 

defensas previas, saneamiento procesal, puede a criterio del juez haber actuación de 

medios probatorios, dictamen fiscal y la sentencia. No solo el proceso es más largo 

en el número de actos procesales sino también en el de plazos, por ejemplo el plazo 

de contestación de demanda es de 10 días, la del dictamen del fiscal  es de 15 días. 

Por ello es menester necesario  analizar cuál es la vía idónea en el presenta caso, y 

esta aclaración nos servirá para realizar un análisis adecuado.  

3.4. El Proceso de Amparo 

     Todas las personas tienen derecho a acceder a un mecanismo jurídico procesal, entre 

los que se encuentran los procesos constitucionales. Dentro de estos procesos se puede 

mencionar al amparo, “que se encamina a defender los derechos constitucionales, en 

un proceso cuya peculiaridad se fundamenta en su naturaleza constitucional, y tiene 

por objeto la protección de los derechos constitucionales”. 

3.4.1. Definición 

     Es  menester primario saber cuál es la posición de nuestro Tribunal 

Constitucional; al respecto señala: “que el amparo es una garantía constitucional, 

de naturaleza restitutiva, teniendo como objeto la reposición de las cosas al estado 
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anterior de la amenaza o violación del derecho fundamental”; en ese sentido, 

podemos colegir que en este tipo de procesos no es posible la declaración de un 

derecho. 

     La STC. EXP. N° 18575-2004-AA/TC, en su fundamento dos dice: “…el  

amparo es un proceso que protege derechos constitucionales, y para que se 

configure tiene que existir una vulneración o amenaza por parte de  una autoridad, 

funcionario, o cualquier persona… tiene por fin restituir las cosas al estado 

anterior de la violación o amenaza...” 

3.4.2. Regulación del Proceso de Amparo  

     La Constitución Política del Perú de 1993, en su inciso 2 del art. 200, señala 

como vía de amparo, la protección de derechos fundamentales amparados en la 

Carta magna, derecho que no sean amparados por el habeas corpus y habeas data; 

siendo que procede contra hechos u omisiones de cualquier autoridad, funcionario 

o persona que haya sido vulnerado o amenazado con alguno de los derechos que la 

Constitución ampara.  

     Asimismo, la ley N° 28237 del Código Procesal Constitucional, en su artículo 

37 delimita los derechos que están bajo el proceso de amparo, en su inciso 20 nos 

refiere al derecho a la pensión. En el artículo 44 nos prescribe el plazo para 

interponer una demanda, mismo que es de 60 días hábiles y corre a partir de la 

notificación o conocimiento del agravio o amenaza del mismo.  

3.4.3. Características del Proceso de Amparo 

     El proceso de amparo, es un “proceso urgente, extraordinario, residual y 

sumario”; ya que al ser un derecho fundamental, es de imperiosa la necesidad  de 

reestablecer el derecho ya que puede convertirse en irreparable el daño ocasionado. 

3.4.4. El proceso de Amparo en materia de pensiones 



14 
 

    El Tribunal Constitucional, en el Precedente Vinculante del Exp. N° 1417-2005-

PA/TC (Caso Manuel Anicama) señala: “… a raíz del Carácter Residual del 

amparo en nuestro país con la dación del Código procesal Constitucional en el año 

2004, delimito los lineamientos jurídicos que permitirán ubicar las pretensiones que, 

por pertenecer al contenido esencial del derecho fundamental a la pensión, 

reconocido en el art. 11 de la Constitución, o estar directamente relacionada a él, 

merecen protección a través del proceso de amparo…por tanto, las pretensiones en 

materia de pensiones son precedentes a través del amparo: …en los casos que se 

niega a una persona poder efectuar  sus aportaciones al sistema de seguridad social, 

sea pública o privada…, el los casos que, pese a haber alcanzado los requisitos; es 

decir, la edad los años de aportaciones (punto de contingencia), y el cese, se 

deniegue el reconocimiento  de una pensión de jubilación o cesantía, de una pensión 

de invalidez; presentados los supuestos previstos en la ley que determina su 

procedencia; y, …en los casos que se cuestione el monto de la pensión, siempre y 

cuando este monto este por debajo de la remuneración mínima vital, es decir la 

denominada “pensión mínima”, caso contrario, se deberá recurrir a la vía judicial 

ordinaria, salvo que, por determinadas circunstancias como la avanzada edad del 

pensionista o mal estado de salud, resulte urgente el empleo del amparo… 

Asimismo, es procedente el amparo, cuando se deniegue pensiones de viudez, 

orfandad y ascendientes, a pesar de cumplir con los requisitos legales para 

obtenerla…• También es procedente el amparo, cuando se afecte el derecho a la 

igualdad, es decir dos personas que tienen las mismas características (mismo trabajo, 

mismos empleador, igual años de aportaciones) y uno de ellos queda privado de su 

pensión mientras que su congénere no. Es decir personas que se encuentran en 

situación idéntica o sustancialmente análoga, serán susceptibles de ser protegidos 

mediante el proceso de amparo, siempre que el término de comparación propuesto 

resulte válido” 
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4. Objetivos 

4.1.Objetivo General  

     Identificar y analizar  los errores en forma y fondo en el que se incurre en el Exp. 

N° 01064-2015. 

4.2. Objetivos Específicos 

     Determinar que medios de prueba son los idóneos para acreditar los años de 

aportaciones al Fondo Nacional de Pensiones y cuál es el precedente vinculante y 

carácter de la misma, para acceder a una Pensión de Jubilación. 

     Determinar cuál es la vía idónea en el presente proceso. 

5. Contenido 

5.1.Procedimiento (legal, técnico y teórico) 

Que, en vía de procedimiento administrativo el demandante, solicita ante la 

Oficina de Normalización Previsional (ONP), que se le reconozca su derecho a 

percibir una PENSIÓN DE JUBILACIÓN bajo el régimen general del Decreto Ley N° 

19990; por considerar que cumple con los requisitos que establece la ley, al contar con 

72 años de edad y haber superado el mínimo requerido de 65 años de edad; y asimismo, 

señalar de haber aportado por más de 20 años al Sistema Nacional de Pensiones (SNP).  

Mediante Resolución N° 0084388-2014-ONP/DPR.GD/DL19990, se resuelve 

DENEGAR la Pensión de Jubilación Solicitada por Don Elmer Wilfredo Parra León, 

por considerar que no cuenta con el mínimo de 20 años de aportaciones, y que solo era 

acreditables 11 años  y 9 meses de aportaciones; y que los periodos dados entre el año 

1963 y 1976 no hay registro de aportaciones y que los medios presentados por el actor 

era insuficientes para acreditar las aportaciones. No estando conforme con esta 

decisión, el demandante presenta RECURSO DE APELACION contra dicha 

resolución. La Oficina de Normalización Previsional Mediante resolución 0013614-
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2014-ONP/DPR/DL19990, resuelve declarar INFUNDADO el recurso de Apelación 

Interpuesto por Elmer contra la Resolución 0084388-2014-ONP/DPR.GD/DL19990, 

por las consideraciones expuestas en la misma. No estando conforme con ambas 

resoluciones el demandante acude a la instancia judicial, en vía proceso Urgente 

“Especial” (Contencioso administrativo). 
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5.1.1. Demanda 

     Mediante escrito de fecha 17 de abril de 2015, Elmer Wilfredo Parra León, Interpone 

demanda en contra de la Oficina de Normalización Previsional; Demanda Contenciosa 

Administrativa, formulando como petitorio: 

• Se declare la Nulidad Parcial de la Resolución N° 13614-2014-

ONP/DRP/DL19990, de fecha 29 de octubre del 2014, en el extremos que declara 

infundado el recurso de apelación, contra la Resolución N° 84388-2014-

ONP/DPR.GD/DL19990, el cual denegó la solicitud de pensión de jubilación a 

favor del actor, por no contar supuestamente con un mínimo de 20 años de 

aportaciones a pesar de contar con dicho requisito. 

• Se ordene a la entidad demandada, emita resolución otorgando la pensión de 

jubilación, debiéndosele reconocer los años de aportaciones realizado por sus ex 

empleadores: Eloy Sánchez Santos, Ministerio de Fomento y O.P.  Jefatura de 

Carreteras de Satipo y Jefatura de Carreteras de San Luis de Shuaro Satipo, desde 

1963 hasta el año 1976, en mérito a las constancias de Aportaciones emitidas por la 

ORCINEA, en concordancia con el precedente vinculante STC. 

04762.2007..PA/TC. 

• Como pretensión accesoria, solicita que se ordene, el pago de reintegros de las 

pensiones devengadas dejadas de percibir, como consecuencia de la negligencia de 

los funcionarios de la ONP retardando indebidamente su pedido, generando dicho 

reintegro desde la fecha de cese (30 de setiembre de 2013), hasta la ejecución de la 

sentencia, más los intereses legales correspondientes. 

     Todo ello teniendo como argumentos lo siguiente: “Sostiene que mantuvo vínculo 

laboral con la Empresa de Construcción Civil, desde el año de 1963 conforme se encuentra 
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acreditado con las Constancias de Aportaciones emitidos por ORCINEA.  Así, señala que 

respecto servicios, para la Empresa Eloy Sánchez Santos, desde el mes de setiembre de 

1963 con el cargo de carpintero; Ministerio de Fomento Y O.O JEFATURA DE 

CARRETERAS DE SATIPO, desde el 1 de agosto de 1966 con el cargo de Carpintero y 

para la Jefatura de Carreteras San Luis de Shuaro Satipo, desde el 1 de agosto de 1971, 

hasta el año 1976, con el cargo de Carpintero; y, finalmente para el Empresa Pollos a la 

Brasa “Pio Pio Rico” desde el 16 de abril del 2005 hasta el 30 de setiembre del 2013, 

ocupando el cargo de asistente administrativo, acumulando un total de 20 años de 

aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones.  

     Acusa que las resoluciones materia de impugnación, son contrarias a las Constancias 

de  Aportaciones emitidas por ORCINEA. Con ello se demostraría, la negativa arbitraria, 

de reconocer la pensión de jubilación. Que habiendo cumplid con acreditar más de 20 años 

de aportes, a la fecha de su cese, se ha constituido su derecho adquirido a la pensión de 

jubilación el 30 de setiembre del 2013”. 

Análisis: 

En la presente demanda,  el representante legal del demandante, opto por un Proceso 

especial como vía idónea dentro de un Proceso Contencioso administrativo, desde un punto 

de vista formal, si bien es admisible en este proceso la presente pretensión no es la idónea 

ya que se entiende que en materia previsional tenemos como vía idónea el proceso urgente, 

que se enmarca dentro del proceso contencioso administrativo; con ello se hubiese logrado 

mayor celeridad en el proceso y menores catos posibles para seguir evitando la afectación 

al demandante. Pero  si bien podía ejercerse acción mediante ese proceso en dicha vía; a 

criterio personal considero que la vía que tenía mejor alcance y considero idónea es vía 

proceso de amparo, porque como sabemos el proceso de amparo  admite pretensiones de 

afectaciones a derechos fundamentales dentro de los que se encuentra la pensión de 
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jubilación, por considerarse de urgencia. Ahora bien en los demás puntos de fondo el 

litigante realizo la fundamentación fáctico – Jurídico adecuado.  

5.1.2. Contestación De La Demanda 

     Que, mediante escrito de absolución de fecha 18 de mayo de 2015; presentada por la 

Oficina de Normalización Previsional absuelve la demanda señalando que: la controversia, 

está centrada en reconocer 9 años de aportes, atendiendo que su representada ya le 

reconoció 11 años y 9 meses de aportes.  

     “Expone que según la RESOLUCIÓN n° 000084388-2014-ONP/DPR.GD/DL 19990 y 

la RESOLUCIÓN n° 000013614-2014-ONP/DPR/DL 19990, se verifica que los años no 

reconocidos son, desde el 1 de octubre de 1963 hasta el 31 de diciembre de 1965, desde el 

1 de setiembre de 1966 al 31 de diciembre de 1970, y el tercer periodo comprendido entre 

el 1 de enero de 1974 al 31 de diciembre de 1976, así como la semana 20 del año 1973.   

Afirma que de este periodo reclamado se advierte que el actor, no existe aportes en los 

archivos de ORCINEA. Cuestiona la validez del contenido del certificado de trabajo y la 

ficha de la caja nacional de seguro social del Perú. Finaliza, señalando que el demándate 

no ha presentado documentos adicionales que avalen la autenticidad y veracidad de los 

documento que observa. Concluye, señalando,  que el actor, no cumple con el requisito de 

acreditar 20 años de aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones, por lo que no le 

corresponde la pensión de jubilación”. 

Análisis: 

     Desde un Análisis de forma,  la Oficina de Normalización Previsional, opto por no 

plantear ninguna cuestión previo o excepción, consideramos lo correcto porque no existió 

ninguna causal para poder establecerlo. Ahora bien se presentó la Contestación o 

Absolución dentro del plazo que la ley estableció para este tipo de procesos (10 días 

hábiles). En el fondo si bien se buscó desmerecer los medios probatorios establecidos por 
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la parte demandante, la demandada no pudo adecuar bien los fundamentos y precedente 

vinculante que tenía a la mano. En ese sentido, no hubo una motivación suficiente que 

generare convicción de su posición en el juez. Que veremos más adelante con el análisis de 

los medios que se establecieron en el procedimiento administrativo, mismo que se presentó 

en el proceso materia de Litis 

5.1.3. Auto De Saneamiento Procesal y Puntos Controvertidos 

     Con la Resolución N° 04  de fecha 16 de julio del 2015, el auto de saneamiento, mediante 

el cual se resolvió declarar SANEADO EL PROCESO, y se fijaron los siguientes puntos 

controvertidos: 

• Determinar si procede declarar la nulidad parcial de la Resolución N° 13614-2014-

ONP/DPR/DL 19990 de fecha 29 de octubre del 2014.  

• Determinar si procede emitir nueva resolución administrativa otorgando al 

demandante pensión de jubilación.  

• Determinar si procede le pago de reintegros devengados.  

• Determinar si procede el pago de los interese legales. 

Análisis: 

En este punto, no hay mucho que analizar, el juez mediante resolución N° 04, declara 

saneado el proceso, por cuanto se entiende y entendemos que existe legitimidad e interés 

para obrar en ambas partes. En la Fijación de Puntos Controvertidos. El juez fijo de manera 

adecuada,  estableciendo los puntos vitales en el presente proceso, y establecer los criterios 

que serán analizados en la sentencia. Es todo en cuanto puedo señalar en este punto. 

5.1.4. Sentencia De Primera Instancia 

    Que, mediante resolución N° 08, el señor Juez del Primer Juzgado Transitorio Laboral 

de Huancayo , se pronuncia emitiendo Sentencia en el caso materia de autos, según los 

siguientes CONSIDERANDOS:  
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• Que según: STC Exp. Nº 04762-2007-AA/TC, que señala lo siguientes: “El 

demandante con la finalidad de generar suficiente convicción en el juez de la 

razonabilidad de su petitorio puede adjuntar a su demanda como instrumento de 

prueba, los siguientes documentos: certificado de trabajo, las boletas de pago de 

remuneraciones, los libros de planillas de remuneraciones, la liquidación de 

tiempo de servicios o de beneficios sociales, las constancias de aportaciones de 

Orcinea, del IPSS o de EsSalud, entre otros documentos. Dichos instrumentos 

pueden ser presentados en original, copia legalizada o fedateada, mas no en copia 

simple.” Y además de En la sentencia del TC, citada en el párrafo precedente, 

también se hace referencia, respecto a las demandas que deben ser declaradas 

infundadas si el juez advierte los siguientes supuestos, que para mayor comprensión 

citamos textualmente el literal “F”, de su fundamento 26: “se considera como una 

demanda manifiestamente infundada, aquella en la que se advierta que 1.  El 

demandante solicita el reconocimiento de años de aportaciones y no ha cumplido 

con presentar prueba alguna que sustente su pretensión; 2. Cuando de la 

valoración conjunta de los medios probatorios aportados se llega a la convicción 

de que no acreditan el mínimo de años de aportaciones para acceder a una 

pensión de jubilación; y 3. Cuando se presentan certificados de trabajo que no 

han sido expedidos por los ex empleadores sino por terceras personas”. 

• En amparo de lo señalado líneas arriba y en base a los medios de prueba concluye: 

de que todos los aportes no reconocidos por la demandada mediante la Resolución 

N° 000084388-2014-ONP/DPR.GD/DL 19990, confirmada por la Resolución N° 

00013614-2014-ONP/DPR/DL 19990, se ha comprobado, mediante la verificación 

de los reportes de ingreso de resultados de verificación, señalados precedentemente, 

que obran en el expediente administrativo; que el actor, si mantuvo vínculo laboral, 
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por lo periodos no reconocidos por la demandada, y como tal debe reconocerse los 

aportes, más aun si existe aportes según ORCINEA. Por lo tanto, cabe reconocer un 

total de 9 años y 6 meses de aportes al Sistema Nacional de Pensiones, que deben 

ser adicionados a los ya reconocidos por la demandada.  En ese orden, siendo que 

la demandada, ha reconocido vía administrativa, un total de 11 años y 9 meses de 

aportes, debemos sumar los aportes reconocidos mediante la presente. Entonces, se 

tiene que el actor, acumulo un total de 21 años y 3 meses de aportes al Sistema 

Nacional de Pensiones. Siendo, así, el actor si cumple con el requisitos de aportes, 

mínimos exigidos por el artículo 1° del Decreto Ley N° 25967, y no como señala la 

entidad demanda, mediante las resoluciones materia de impugnación. En cuanto al 

requisito de la edad, se tiene que de conformidad con el 9° de la Ley N° 26504, se 

requiere tener la edad de 65 años, para jubilarse. A folios 12 obra la copia del DNI, 

del cual se advierte que el actor, nació el 26 de julio de 1943. Entonces, el actor 

cumplió los 65 años de edad, el año 2008. 

 

DECISIÓN DEL JUEZ; Por tales consideraciones el Juez falla Declarando 

FUNDADA la demanda interpuesta por ELMER WILFREDO PARRA LEÓN contra la 

OFICINA DE NORMALIZACIÓN PREVISIONAL, sobre el proceso Contencioso 

Administrativo, en consecuencia DECLARO, NULOS los actos administrativos 

contenidos en la Resolución N° 000084388-2014-ONP/DPR.GD/DL 19990, y, la 

Resolución N° 00013614-2014-ONP/DPR/DL 19990; en tal sentido, ORDENO, a la 

entidad demandada, en el plazo máximo de 15 días hábiles, expedir resolución otorgando 

pensión de jubilación de conformidad con el Decreto Ley N° 19990, y el Decreto ley N° 

25967 

Análisis: 
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A criterio Personal, y atención a las normas y presentes vigentes, el juez en sus 

considerando estableció de manera adecuada su fundamentación porque poniendo como 

fundamento la STC. N° 04762-2007-AA/TC, esto respecto a los medios de prueba que 

acreditan las aportaciones del asegurado al Sistema Nacional de Pensiones (criterio que en 

la actualidad  es de aplicación obligatoria). Asimismo tomo como sustento los datos y 

medios obtenidos en el procedimiento administrativo (medio probatorio dado la  Oficina 

de Normalización Previsional), en el que se podía ver que el demandante está inscrito ante 

la ORCINEA en los periodos que la entidad niega aportaciones; por ello en aplicación de 

dicho precedente y teniendo en cuenta que el criterio para acreditar las aportaciones al 

Sistema Nacional de Pensiones, es demostrar haber laborado y estar inscrito ante el 

ORCINEA, con documentos como son los Certificados de Trabajo, y La Inscripción ante 

la ORCINEA; EL JUEZ DECLARO FUNDADA la demanda (de manera justa y adecuada 

a derecho) 

5.1.5. Recurso De Apelación 

La demandada Oficina de Normalización Previsional, interpone Recurso de Apelación 

contra la Resolución N° 08 – Sentencia, que declara fundada la demanda interpuesta por 

Elmer Wilfredo Parra León, solicitando elevar el expediente al superior jerárquico para que 

proceda a revocar la sentencia y reformándola declare infundada la pretensión contenida 

en la demanda. 

  La demandada ampara su pedido en atención a los siguientes argumentos: 

• No existe medio probatorio idóneo que acredite las aportaciones realizadas al SNP, 

por el período adicional que pretende que le sea reconocido.  

• En la sentencia no se ha observado lo dispuesto en el Reglamento de la Ley N° 

29711, aprobado por D.S. N° 092-12-EF, que dispone las reglas que se debe tener 

en cuenta a fin de acreditar los años de aportaciones.  
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• Los documentos como Certificados de Trabajo y Ficha de la Caja Nacional de  

Seguro Social – Perú, no se encuentran complementados con otros que acrediten 

dependencia laboral.  

• Refiere la existencia de incongruencia respecto al pago de los intereses legales 

porque se menciona que se calcularán conforme al artículo 1246° y 1249° del 

Código Civil, luego se menciona que se debe aplicar la tasa de intereses legales 

efectivo. 

Análisis: 

El recurso de Apelación  Interpuesto por la demandada se fundamenta en la falta de 

motivación, motivación errónea y valoración inadecuada de los medios probatorios, en 

otras palabras el error de derecho, por cuanto a criterio de esta parte los medios que se 

obtuvieron en el procedimiento administrativo era insuficiente para probar las aportaciones, 

asimismo señalaron que no hay registro de que los empleadores hayan aportado durante ese 

periodo Al sistema Nacional de Aportaciones. Por esas consideraciones solicitaron se 

revoque la sentencia y declare infundado. En este punto, hacer un análisis pragmático 

respecto de un criterio de defensa es poco aprovechable en el sentido en el que la posición 

que un reconoce como correcta es la postura de análisis que señalamos párrafos arriba; 

ahora bien señalar,  que la fundamentación carece de efecto interpretativo en el litigante al 

realizar el escrito, pero entiendo que es por motivos de defensa y adecuación al caso. 

5.1.6. Sentencia De Segunda Instancia 

Mediante Resolución N° 14, La Sala permanente laboral de Huancayo se pronuncia 

respecto  de la apelación presentada por la demandada contra la Resolución N° 08 –

Sentencia.  

El Colegiado concluye que “los medios probatorios aportados por el demandante 

resultan ser insuficientes para la acreditación de los años de aportes que pretende se le 
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reconozcan, tanto más que las fichas de inscripción a la Caja Nacional de Seguro Social 

Obrero solo registra la fecha de inicio de labores, más no indica la fecha de cese del 

recurrente; tal circunstancia, hace que no se pueda determinar a ciencia cierta el período 

realmente laborado por el recurrente, por eso, al no presentar documentos adicionales 

que corroboren esa información, como boletas o planillas de pagos, constancias o 

certificados de trabajo, no tenemos certeza de que el actor haya prestado esos servicios, 

siendo insuficiente la copia simple de carnets, pues si habría laborado para una entidad 

pública (Ministerio de Fomento), debió obtener la documentación respectiva; para así 

sustentar bien su demanda y acceder a la pensión solicitada, por tanto debe desestimarse 

su demanda”, esto en aplicación e interpretación de lo que señala el Tribunal 

Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente Nº 4762-2007-PA/TC, señala en su 

fundamento 26: “El demandante con la finalidad de generar suficiente convicción en el 

juez de la razonabilidad de su petitorio puede adjuntar a su demanda como instrumento de 

prueba, los siguientes documentos: certificado de trabajo, las boletas de pago de 

remuneraciones, los libros de planillas de remuneraciones, la liquidación de tiempo de 

servicios o de beneficios sociales, las constancias de aportaciones de Orcinea, del IPSS o 

de EsSalud, entre otros documentos. Dichos instrumentos pueden ser presentados en 

original, copia legalizada o fedateada, mas no en copia simple. El Juez, de oficio o a pedido 

del demandante, podrá solicitar el expediente administrativo a la ONP o copia fedateada 

de él, bajo responsabilidad (…)”, por lo que el colegiado Revoca la Sentencia de primera 

instancia y la Declara Infundada, por considerar que el demandante no tiene derecho a la 

pensión de Jubilación, porque no está probado el periodo de aportes de 09 años y 6 meses 

al Sistema Nacional de Pensiones. 

Análisis: 
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El Colegiado en esta Instancia, considero que se equivocó, aplicó de manera inadecuada  

y errónea el Precedente vinculante N° STC. 04762-2007-PA7TC, ya que está 

jurisprudencia, nos señala de manera literal los medios que acreditan las aportaciones, por 

si solas cada uno puede acreditar las aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones, ahora 

el colegiado señalo que los medios presentados por la parte demandante eran insuficientes 

para acreditar los años de albores efectivos y por ende aportaciones, (este análisis es erróneo 

ya que para la acreditación de los años alegados , son los soportados por los medios 

probatorios que se señalan en este precedente vinculante). Es un fallo falto de 

argumentación, con interpretación errónea.  

5.1.7. Recurso De Casación 

El demandante interpone recurso de Casación contra la Resolución N° 14 – Sentencia 

de Vista, Solicitando que la Primera Sala de derecho Constitucional y Social Transitoria 

REVOQUE La sentencia de Vista y Declare Fundada la demanda Contenciosa 

Administrativa interpuesta por Elmer Wilfredo Parra León contra la Oficina de 

Normalización Previsional. Se interpone Recurso de Casación, señalando que existió 

agravio en la sentencia de vista, fundándose en la Causal de INFRACCIÓN NORMATIVA 

de los Art. 70 de la ley N° 19990 y desapego de precedente vinculante STC. N°04762-

2007-PA/TC. 

 

Análisis: 

Si, a consideraciones legales, la infracción normativa y desapego a precedentes 

vinculantes, es un requisito necesario para interponer recurso extraordinario de Casación.  

Que ha sido establecido de manera adecuada en el escrito presentado por el demandante. 

Realizando un exhaustivo análisis de la sentencia de Vista. Realizada dentro del Plazo.  
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5.1.8. Casación 

     La Primera Sala Constitucional y Social Transitoria, concluye que la sentencia de Vista 

ha incurrido en causal de infracción Normativa de los artículos 70 del Decreto Ley N° 

19990;  En consecuencia considera tenerse por acreditado el actor un aporte adicional de 

9 años y 6 meses más lo reconocido por la Oficina de Normalización Previsional, superan 

los 20 años que exige el art. 01 del Decreto Ley N| 25967 y al tener actualmente más de 

65 años que exige el art. 9 de la Ley N° 26504, CORRESPONDE SE LE OTORGUE LA 

PENSIÓN DE Jubilación;  por lo que Ordena REVOCAR la Sentencia de Vista, y 

CONFIRMARON la sentencia de primera instancia.  

Análisis: 

La Corte Suprema, en este caso La Primera Sala de Derecho Constitucional y Social 

Transitoria, realiza una aclaratoria del Precedente Vinculante STC. 04762-2007-PA/TC., 

que el estar inscrito ante la ORCINEA es un medio que genera la Convicción suficiente 

para  poder acreditar las aportaciones al Sistema Nacional  de Pensiones, además señala 

que en caso de que el empleador no haya cumplido con abonar el respectivo porcentaje del 

empleado al Sistema Nacional de Pensiones corresponde a la Oficina de Normalización 

Previsional exigir al empleador el pago de las mismas; se da por aportado al empleado o 

trabajador. A criterio personal, en Casación Los jueces Supremos  realizaron mayor bagaje 

en el uso del art, 11, 13 y 70 de la ley 19990; haciendo entender el real sentido de la norma. 
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6. Conclusiones  

• Se han cumplido con los plazos que establece el proceso especial (Contencioso 

Administrativo), además de cumplir adecuadamente con los plazos de las resoluciones 

del Juez, mismas que han sido aplicadas a derecho en forma; ahora bien dada la 

naturaleza de la pretensión se ha cumplido con los principios de Celeridad Procesal 

Economía Procesal, Inmediación Y Imparcialidad. 

• El proceso idóneo en vía contencioso administrativo, era el de Proceso Urgente, más 

no el de Proceso especial (ordinario); dada la Naturaleza del caso. Ahora, es factible 

que la presente causa debió haberse tramitado Vía Proceso de Amparo, por las 

consideraciones que se señaló: Por la naturaleza de la pretensión, la urgencia del 

derecho  que se vulnera, dada la edad del vulnerado y las circunstancias que lo ameriten. 

• Los medios de prueba que acreditan, las aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones 

son: “certificado de trabajo, las boletas de pago de remuneraciones, los libros de 

planillas de remuneraciones, la liquidación de tiempo de servicios o de beneficios 

sociales, las constancias de aportaciones de ORNICEA, del IPSS o de ESSALUD, entre 

otros documentos. Dichos instrumentos pueden ser presentados en original, copia 

legalizada o fedateada”, estos medios de prueba tienen el carácter de acreditación 

suficiente  respecto de cada uno. 
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7. Aportes 

 

• El presente trabajo pretende cooperar a la cultura jurídica analizando, las 

sentencias en primera y segunda instancia, así como; la casación de la Corte 

Suprema de Justicia, del mismo modo, las instituciones que se desarrollaron a 

lo largo del proceso en la resolución de un conflicto de intereses intersubjetivos. 

En ese sentido, se analiza este apartado con suma profundidad; al conocerse el 

criterio del colegiado supremo, se alimenta la seguridad jurídica, por lo que la 

población y los justiciables, tendrán una expectativa razonable en un caso 

similar. 

• Así mismo, en el presente informe se ha desarrollado varios conceptos 

necesarios y útiles para la comprensión del presente caso judicial como: la 

seguridad social, la pensión, los regímenes pensionarios, los tipos de pensiones, 

la pensión de jubilación, el proceso contencioso administrativo, el proceso 

urgente, el proceso ordinario, el proceso de amparo, entre otros; los que son 

necesarios para la solución de la controversia suscitada en el caso analizado; y, 

que son necesarios e indispensables para el saber jurídico, por lo que se cumple 

con difundir la información recopilada. 
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1° JUZGADO TRANSITORIO LABORAL - Sede Central 

EXPEDIENTE : 01064-2015-0-1501-JR-LA-03 

MATERIA  : ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

JUEZ   : ZEVALLOS BASUALDO JUAN ANDRES 

ESPECIALISTA : IGNACIO UBALDO ELIZABETH MARIELLA 

DEMANDADO : OFICINA DE NORMALIZACION PREVISIONAL ,  

DEMANDANTE : PARRA LEON, ELMER WILFREDO 

 

 
RESOLUCION NÚMERO: CUATRO. 
Huancayo, dieciséis de julio 
Del año dos mil quince.- 
  
                       

                                             AUTOS Y VISTOS: Ingresado a Despacho el 
expediente para resolver, el mismo que se da cuenta en la fecha por las 
recargadas labores del Juzgado; haciéndose presente que el proceso ha sido 
admitido en la vía especial y su estado es el de emitir el auto de saneamiento; 
y, CONSIDERANDO: Primero.- Que, el Juzgador ha efectuado un análisis  de 
los presupuestos procesales como la competencia, capacidad procesal y 
requisitos de la demanda, así como de las condiciones de la acción que 
posibilitan un pronunciamiento válido sobre el fondo de las pretensiones 
demandadas. Segundo.- Del estudio de autos se advierte que no se han 
deducido excepciones ni defensas previas y concurriendo los presupuestos 
procesales y las condiciones de la acción y existiendo una relación jurídica 
procesal válida, de conformidad a lo establecido por el artículo 28.1 del Texto 
Único Ordenado de la Ley 27584, en concordancia con el artículo 465° y 466° 
del Código Procesal Civil, debe declararse saneado el proceso. Por los 
fundamentos señalados, SE RESUELVE: Declarar SANEADO EL PROCESO 
por existir una relación jurídica procesal valida entre las partes, en 
consecuencia procédase a fijar los puntos controvertidos.   
 

FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 
 

1. Determinar si procede declarar la nulidad parcial de la resolución  
siguiente: Resolución N° 13614-2014-ONP/DPR/DL 19990, de fecha 29 
de octubre del 2014. 

2. Determinar si procede emitir nueva resolución administrativa otorgando 
al demandante una Pensión de Jubilación. 

3. Determinar si procede el pago de reintegros devengados.  
4. Determinar si procede el pago de los intereses legales.  

 
 
ADMISION Y ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS 
 
DE LA PARTE DEMANDANTE: 

• ADMITASE  y TENGASE PRESENTE los medios probatorios ofrecidos 
señalados en el anexo 1-B, 1-C, 1-D y 1-E; los mismos que obran en 
autos;  

• Al ofrecido  en el punto 1-A; NO SEA ADMITEN por ser anexos 
 
DE LA PARTE DEMANDADA: 

5. ADMITASE y TENGASE  PRESENTE  el merito de las Resoluciones N° 



0000084388-2014-ONP/DPR.GD/DL 19990, de fecha 14 de agosto del 
2014 y N° 000013614-2014-ONP/DPR/DL 19990, de fecha 29 de 
octubre del 2014. 

 
Estando a que los medios probatorios a actuarse no ameritan señalarse fecha 
para audiencia de pruebas, por lo mismo al amparo de lo dispuesto por el 
artículo 28.1 del Texto Único Ordenado de la Ley 27584, prescíndase del 
mismo. Y siendo su estado  remítase los autos a VISTA FISCAL para que el 
representante del Ministerio Público proceda conforme a sus atribuciones. 
Notifíquese.- 

 
 

























1° JUZGADO TRANSITORIO LABORAL - Sede Central 

EXPEDIENTE : 01064-2015-0-1501-JR-LA-03 

MATERIA  : ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

JUEZ   : ZEVALLOS BASUALDO JUAN ANDRES 

ESPECIALISTA : IGNACIO UBALDO ELIZABETH MARIELLA 

DEMANDADO : OFICINA DE NORMALIZACION PREVISIONAL ,  

DEMANDANTE : PARRA LEON, ELMER WILFREDO 

 
 

SENTENCIA N°        -2015 
 

RESOLUCIÓN NUMERO OCHO 
Huancayo, dieciocho de Noviembre 
Del año dos mil quince.  
 

I.- PARTE  EXPOSITIVA 
 
VISTOS:  
Resulta de autos que mediante escrito de demanda de folios uno a siete, ELMER 
WILFREDO PARRA LEON, interpone demanda Contenciosa administrativa contra LA 
OFICINA DE NORMALIZACIÓN PREVISIONAL, formulando como PETITORIO:  

1. Se declare la nulidad parcial de la Resolución N° 13614-2014-ONP/DRP/DL 
 19990, de fecha 29 de octubre del 2014, en el extremo que declara infundada 
el recurso de apelación, contra la Resolución N° 84388-2014-ONP/DPR.GD/DL 
19990, el cual, denegó la solicitud de pensión de jubilación a favor del actor, 
por no contar supuestamente con un mínimo de 20 años de aportaciones a 
pesar de contar con dicho requisito.  
2. Se ordene, a la entidad demandada, emita resolución otorgando la pensión 
de jubilación, debiéndoosle reconocer los años de aportaciones realizado por 
sus ex empleadores Eloy Sánchez Santos, Ministerio de Fomento y O.P 
JEFATURA DE CARRETERAS DE SATIPO Y JEFATURA DE CARRETERAS SAN LUIS DE 
SHUARO SATIPO, desde el año de 1963 hasta el año de 197, en merito a las 
Constancias de Aportaciones emitidas por la ORCINEA, en concordancia con el 
precedente vinculante STC N° 04762.2007.PA/TC.  
3. Como pretensión accesoria, solicita que se ordene, el pago de reintegros de 
las pensiones devengadas, dejadas de percibir, como consecuencia de la 
negligencia de los funcionarios de la ONP retardando indebidamente su pedido, 
generando dicho reintegro desde la fecha de cese (30 de setiembre del 2013) 
hasta la ejecución de sentencia, mas los interese legales correspondientes.   

Argumentos de la demanda. 
A folios (1-11) obra el escrito de demanda, mediante el cual esta parte sostiene, los 
siguientes fundamentos.  
Sostiene que mantuvo vinculo laboral con la Empresa de Construcción Civil, desde el 
año de 1963 conforme se encuentra acreditado con las Constancias de Aportaciones 
emitidos por ORCINEA.  Así, señala que respecto servicios, para la Empresa Eloy 
Sánchez Santos, desde el mes de setiembre de 1963 con el cargo de carpintero; 
Ministerio de Fomento Y O.O JEFATURA DE CARRETERAS DE SATIPO, desde el 1 de 
agosto de 1966 con el cargo de Carpintero y para la Jefatura de Carreteras San Luis de 



Shuaro Satipo, desde el 1 de agosto de 1971, hasta el año 1976, con el cargo de 
Carpintero; y, finalmente para el Empresa Pollos a la Brasa “Pio Pio Rico” desde el 16 
de abril del 2005 hasta el 30 de setiembre del 2013, ocupando el cargo de asistente 
administrativo, acumulando un total de 20 años de aportaciones al Sistema Nacional 
de Pensiones.  
Acusa que las resoluciones materia de impugnación, son contrarias a las Constancias 
de  Aportaciones emitidas por ORCINEA. Con ello se demostraría, la negativa arbitraria, 
de reconocer la pensión de jubilación.  
 
Que habiendo cumplid con acreditar mas de 20 años de aportes, a la fecha de su cese, 
se ha constituido su derecho adquirido a la pensión de jubilación el 30 de setiembre 
del 2013.  
 
De la admisión de la demanda--------------------------------------------------------- 
Admitida a trámite la demanda mediante Resolución N° 01, de fecha  veintiuno de abril 
del  2015, obrante a folios (veinticuatro), en la vía procedimental del PROCESO 
ESPECIAL, contra la entidad administrativa demandada Oficina de Normalización 
Previsional  (ONP) se dispuso su emplazamiento, ordenándose que presente el 
expediente administrativo que dio origen a la presente causa; verificándose los 
emplazamientos respectivos según constancias de notificación obrante (folio 
veinticinco). 
 
Argumento de la Oficina de Normalización Previsional-ONP.  
A folios (26-44), obra el escrito de absolución presentada por esta parte, mediante el 
cual señala, que la controversia, está centrada en reconoce 9 años de aportes, 
atendiendo que su representada ya le reconoció 11 años y 9 meses de aportes.  
 
Expone que según la RESOLUCIÓN n° 000084388-2014-ONP/DPR.GD/DL 19990 y la 
RESOLUCIÓN n° 000013614-2014-ONP/DPR/DL 19990, se verifica que los años no 
reconocidos son, desde el 1 de octubre de 1963 hasta el 31 de diciembre de 1965, 
desde el 1 de setiembre de 1966 al 31 de diciembre de 1970, y el tercer periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 1974 al 31 de diciembre de 1976, así como la 
semana 20 del año 1973.   Afirma que de este periodo reclamado se advierte que el 
actor, no existe aportes en los archivos de ORCINEA.  
Cuestiona el validez del contenido del cerificado de trabajo y la ficha de la caja nacional 
de seguro social del Perú.  
Finaliza, señalando que el demándate no ha presentado documentos adicionales que 
avalen la autenticidad y veracidad de los documento que observa. Concluye, 
señalando,  que el actor, no cumple con el requisito de acreditar 20 años de 
aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones, por lo que no le corresponde la 
pensión de jubilación.  
 
Auto de Saneamiento. 
De folios (54-55) obra el auto de saneamiento, contenida en la Resolución N° 04  de 
fecha 16 de julio del 2015, mediante el cual se resolvió declarar SANEADO EL 
PROCESO, y se fijaron los siguientes puntos controvertidos: 



4.1. Determinar si procede declarar la nulidad parcial de la Resolución N° 13614-2014-
ONP/DPR/DL 19990 de fecha 29 de octubre del 2014.  
4.2. Determinar si procede emitir nueva resolución administrativa otorgando al 
demandante pensión de jubilación.  
4.3. Determinar si procede le pago de reintegros devengados.  
4.4 Determinar si procede el pago de los interese legales.  
 
Dictamen Fiscal.  
A folios (64) obra el Dictamen Fiscal N° 134-2015-HYO, de cuyo contenido se advierte 
que no existe pronunciamiento de la controversia, procediéndose de conformidad con 
el artículo 16.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584.-   

 
II PARTE CONSIDERATIVA 

 
PRIMERO: Que, la acción contenciosa administrativa prevista en el artículo 148 de la 
Constitución Política  tiene por finalidad  el control jurídico por el Poder Judicial de las 
actuaciones de la Administración pública sujetas al derecho administrativo y la efectiva 
tutela de los derechos e intereses de los administrados. 
 
SEGUNDO.- Garantía institucional.  
Respecto a la garantía institucional, como lo es la seguridad social, para poder operar 
directamente, a diferencia de un derecho clásico, requiere de configuración legal. Es 
decir, la ley constituye fuente normativa vital para delimitar su contenido protegido 
pero no para demandar su exigibilidad1. 
 
En tanto el tribunal constitucional afirmo, que el contenido de la seguridad social 
constituye los siguientes aspectos: En primer lugar, las disposiciones legales que 
establecen las condiciones  de pertenencia a un determinado régimen de seguridad 
social. Segundo lugar, por las disposiciones legales que establecen las condiciones para 
la obtención de un derecho subjetivo a una determinada  prestación. En tercer lugar, 
por el principio de solidaridad, que es portador de la justicia distributiva subyacente en 
todo sistema de seguridad social.  
 
TERCERO: Delimitación de la  controversia.  
La actora mediante el presente proceso, pretende el reconocimiento de años de 
aportes del periodo laborados de sus tres ex-empleadoras: Eloy Sánchez Santos, 
Ministerio de Fomento y O.P JEFATURA DE CARRETERAS DE SATIPO Y JEFATURA DE 
CARRETERAS SAN LUIS DE SHUARO SATIPO.  Además, el reconocimiento de pensión de 
jubilación, conforme el Decreto Ley N° 19990.  
 
CUARTO: Determinar si los documentos presentados por el actor, son validos y 
certeros para acreditar años de aportación.   

 
1 Fundamento de voto de los magistrados Mesía Ramírez, Vergara Gotelli y Alvarez Miranda, STC N° 

10087-2005-PA/TC. 



Para desarrollar, esta cuestión, debemos previamente, revisar someramente los 
medios probatorios que exige la ley y la jurisprudencia, para acreditar años de 
aportación.    
 

A.- La acreditación de años de aportación en la jurisprudencia vinculante del 
TC.-  

1. El criterio sentado por el Tribunal Constitucional ha sido el de considerar a los 
certificados de trabajo presentados en original, en copia legalizada o en copia 
simple, como medios probatorios idóneos y suficientes para demostrar 
periodos de aportaciones que han sido considerados por la ONP como 
aportaciones no acreditadas. 

 
2. Sin embargo se ha podido ver y el propio Tribunal ha señalado que: “a partir del 

criterio jurisprudencial citado precedentemente, y durante el desarrollo de los 
procesos de amparo en materia pensionaria ha podido detectar, entre otros 
casos, algunos en los cuales se han presentado documentos falsos para 
acreditar años de aportaciones no reconocidos por la ONP.  
 

3. A nadie escapa que este criterio ha sido aprovechado abusivamente por los 
demandantes, así lo reconoció el propio Tribunal Constitucional, a causa los 
problemas que surgieron a partir del criterio señalado en el párrafo primero, el 
Tribunal Constitucional,  en ejercicio de sus funciones de ordenación y de 
pacificación, y haciendo uso de la facultad conferida por el artículo VII del Título 
Preliminar del Código Procesal Constitucional, el TC, mediante  su STC Exp. Nº 
04762-2007-AA/TC, cambio de criterio, estableciéndose lo siguientes: “El 
demandante con la finalidad de generar suficiente convicción en el juez de la 
razonabilidad de su petitorio puede adjuntar a su demanda como instrumento 
de prueba, los siguientes documentos: certificado de trabajo, las boletas de 
pago de remuneraciones, los libros de planillas de remuneraciones, la 
liquidación de tiempo de servicios o de beneficios sociales, las constancias de 
aportaciones de ORCINEA, del IPSS o de EsSalud, entre otros documentos. 
Dichos instrumentos pueden ser presentados en original, copia legalizada o 
fedateada, mas no en copia simple2.” 

 
4. En la sentencia del TC, citada en el párrafo precedente, también se hace 

referencia, respecto a las demandas que deben ser declaradas infundadas si el 
juez advierte los siguientes supuestos, que para mayor comprensión citamos 
textualmente el literal “F”, de su fundamento 26: “se considera como una 
demanda manifiestamente infundada, aquella en la que se advierta que 1.  El 
demandante solicita el reconocimiento de años de aportaciones y no ha 
cumplido con presentar prueba alguna que sustente su pretensión; 2. Cuando 
de la valoración conjunta de los medios probatorios aportados se llega a la 
convicción de que no acreditan el mínimo de años de aportaciones para 
acceder a una pensión de jubilación; y 3. Cuando se presentan certificados de 

 
2 Fundamentó 26, literal “a”, reglas para la acreditación de años de aportación STC Nº 04762-2007-

AA/TC.  



trabajo que no han sido expedidos por los ex empleadores sino por terceras 
personas”.  

 
B.-La acreditación de años de aportación legislativamente. 

1. A raíz de los problemas suscitados por la falsificación de documentos, para la 
acreditación de años de aporte, el legislador ha regulado este tipo de Hechos, 
es así que mediante el DS Nº  063-2007-EF, se modifico el artículo 54º del 
reglamento del DL Nº 19990, DS Nº011-74-TR, que a letra dice. 

 
2. Así el artículo 54, literal “a”, Para los períodos de aportaciones devengados 

hasta el mes de marzo de 2007.- Los períodos de aportación se acreditarán con 
el Sistema de la Cuenta Individual de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria (SUNAT), por períodos comprendidos a partir de julio 
1999, mientras que los períodos anteriores, se acreditarán con los libros de 
planillas de pago de remuneraciones de los empleadores, ..(…),. De no 
contarse con los mencionados libros o de contarse sólo con parte de ellos, se 
considerará, supletoriamente, además de la inscripción del asegurado en 
ORCINEA, Sistema de Cuenta Individual de Empleadores y Asegurados (SCIEA), 
Sistema de Cuenta Individual de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria (SUNAT) o registros complementarios que establezca 
la ONP, por el empleador declarado; cualquiera de los siguientes documentos: 
• Las boletas de pago de remuneraciones, debidamente firmadas y/o selladas 
por el empleador; • Liquidación de Beneficios Sociales, debidamente firmada 
y/o sellada por el empleador; • Declaración Jurada del Empleador, sólo para el 
caso de persona jurídica o sucesión indivisa, suscrita por el Representante 
Legal, condición que se acreditará con la copia literal de la correspondiente 
ficha emitida por Registros Públicos, en la que se señale que existió la 
correspondiente retención al Sistema Nacional de Pensiones a favor del 
asegurado; • Informes de verificación de aportaciones emitidos por la ONP 
dentro del proceso Otorgamiento de pensión; • Declaración Jurada del 
asegurado, (Decreto Supremo N° 082-2001-EF);  • Documentos probatorios de 
aportaciones emitidos por el ex - IPSS o ESSALUD. Para el caso de las planillas 
de pago de empresas que ya no estén operando y las cuales no se encuentren 
en custodia de persona o entidades, que por norma expresa estén autorizados 
a custodiar dichos documentos, la ONP no se encontrará obligada a tener por 
cierto lo que en dichos documentos se exprese. 

 
QUINTO: Determinar si los documentos obrantes en autos así como en el expediente 
administrativo, son suficientes para acreditar aportes.  
En este aparatado, estando a los razones, expuesta, se procede a valorar los medios 
probatorios obrantes, en autos, de los periodo laborales no reconocidos por la Oficina 
de Normalización Previsional, conforme se advierte del contenido de la Resolución N° 
0000084388-2014-ONPDPR-GD/DL 19990 de fecha 14 de agosto del 2014, que es 
materia de impugnación por parte del demandante.   
 
A continuación, los periodos laborados por el actor, que no fueron acreditados como 
aportes por parte de la entidad demandada.  



 
a). El periodo comprendido entre el 1 de octubre de 1963 hasta el 31 de diciembre de 
1965, laborado para su ex empleador Sánchez Santos Eloy.  
Respecto a este periodo, se reclama el reconocimiento del total de  2 años y 2 meses 
de aportes.   
El actor, para acreditar los aportes durante este periodo, ha señalado que en el 
expediente administrativo, obran, constancias expedidas por ORCINEA, con el cual 
estaría acreditado los aportes por este periodo.  
Revisado, el expediente administrativo, en esencia, es cierto las afirmación del actor, 
pues a folios 47 y 48, se observa del Reporte del Ingreso de Resultados de Verificación 
Plantilla N° 000326134-Ver. 1, que existen la libreta de cotización de inscripción desde 
el 1 de setiembre de 1963 hasta el 31 de diciembre de 1965, según fuente de 
ORCINEA. Entonces, con este información se evidencia el vinculo laboral, durante este 
periodo, y como tal se debe reconocer los aportes, por un total de 2 años y 2 meses de 
aportes al Sistema Nacional de Pensiones.    
 
b). El periodo comprendido desde el 1 de setiembre de 1966 hasta el 31 de diciembre 
de 1970, para su ex empleador Ministerio de Fomento Y OP.  
Respecto a este periodo, a folio  77 y 76 del expediente administrativo, obra el Reporte 
del Ingreso de Resultados de Verificación plantilla N° 0001326133, de cuyo contenido 
se observa, que si existe la libreta de cotizaciones, y que laboro en el sector publico 
desde el 1 de agosto de 1966 hasta el 31 de diciembre de 1970. Por lo tanto, 
corresponde reconocer los aportes por este periodo, por un total de 4 años y cuatro 
meses.  
 
C). El periodo comprendido desde el 1 de enero de 1974 hasta el 31 de diciembre de 
1976, y la semana faltante del año 1973, para su ex empleadora Jefatura de 
Carreteras San Luis de Shuaro-Satipo.  
 
A folios 89 y 90 del expediente administrativo, se advierte del contenido del reporte de 
ingreso de resultados, se observo que el actor durante este periodo se desempeño 
como carpintero. Además se observo que si existe la libreta de cotización de fecha 05 
de enero de 1974 hasta el 31 de diciembre de 1976, según la fuente de ORCINEA. 
Entonces, está probado los aportes  por este periodo laborado, por lo que, 
corresponde reconocer un total de 3 años de aportes.   
 
En conclusión, de todos los aportes no reconocidos por la demandada mediante la 
Resolución N° 000084388-2014-ONP/DPR.GD/DL 19990, confirmada por la Resolución 
N° 00013614-2014-ONP/DPR/DL 19990, se ha comprobado, mediante la verificación 
de los reportes de ingreso de resultados de verificación, señalados precedentemente, 
que obran en el expediente administrativo; que el actor, si mantuvo vinculo laboral, 
por lo periodos no reconocidos por la demandada, y como tal debe reconocerse los 
aportes, mas aun si existe aportes según ORCINEA. Por lo tanto, cabe reconocer un 
total de 9 años y 6 meses de aportes al Sistema Nacional de Pensiones, que deben ser 
adicionados a los ya reconocidos por la demandada.   
 



En ese orden, siendo que la demandada, ha reconocido vía administrativa, un total de 
11 años y 9 meses de aportes, debemos sumar los aportes reconocidos mediante la 
presente. Entonces, se tiene que el actor, acumulo un total de 21 años y 3 meses de 
aportes al Sistema Nacional de Pensiones. Siendo, así, el actor si cumple con el 
requisitos de aportes, mínimos exigidos por el artículo 1° del Decreto Ley N° 25967, y 
no como señala la entidad demanda, mediante las resoluciones materia de 
impugnación.  
 
En cuanto al requisito de la edad, se tiene que de conformidad con el 9° de la Ley N° 
26504, se requiere tener la edad de 65 años, para jubilarse. A folios 12 obra la copia 
del DNI, del cual se advierte que el actor, nació el 26 de julio de 1943. Entonces, el 
actor cumplió los 65 años de edad, el año 2008.  
 
En cuanto a la fecha de cese, se tiene como hecho no controvertido por ambas, partes, 
que el actor, ceso en sus actividades laborales el 30 de setiembre del 2013. Por lo 
tanto, la contingencia, se ha producido en este caso, el 30 de setiembre del 2013, de 
conformidad con el artículo 80° del Decreto Ley N° 19990. En tal sentido, debe 
ampararse la demanda, correspondiendo, así, declarar la nulidad de las resoluciones 
Resolución N° 000084388-2014-ONP/DPR.GD/DL 19990, y, Resolución N° 00013614-
2014-ONP/DPR/DL 19990, por vulnerar el derecho fundamental al acceso a la 
seguridad social en pensiones.     
 
En cuento, a las pensiones devengadas, liquídese de conformidad con el artículo 81° 
del Decreto ley N° 19990. Y en cuanto, a los intereses legales, calcúlese de 
conformidad con el articulo 1246° y 1249° del código civil, aplicándose para ello, la tasa 
de intereses legales efectivo, de conformidad con la nonagésima sétima disposición de 
la Ley N° 29951.  Estos últimos conceptos, también debe ampárese por ser accesorios.  
   
   

III PARTE RESOLUTIVA 
 
Por los fundamentos expuestos, impartiendo Justicia a nombre de la Nación, de 
conformidad con el artículo 139° de la Constitución, y justificando las razones de 
nuestro decisión; FALLO: Declarando FUNDADA la demanda Contenciosa 
administrativa interpuesta por PARRA LEON ELMER WILFREDO a folios (uno al siete) 
contra la OFICINA DE NORMALIZACIÓN PREVISIONAL; en consecuencia, DECLARO, 
nulos los actos administrativos contenidos en la Resolución N° 000084388-2014-
ONP/DPR.GD/DL 19990, y, la Resolución N° 00013614-2014-ONP/DPR/DL 19990; en tal 
sentido, ORDENO, a la entidad demandada, en el plazo máximo de 15 días hábiles, 
expedir resolución otorgando pensión de jubilación de conformidad con el Decreto Ley 
N° 19990, y el Decreto ley N° 25967, conforme esta expuesto,  consentida o 
ejecutoriada sea la presente EJECÚTESE por secretaria,   HÁGASE SABER. 
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Preparación de Clases y Evaluación, establecido en el artículo 48° 
de la Ley N° 24029 modifi cada por la Ley N° 25212. Interviene 
como ponente la Señora Jueza Suprema Barrios Alvarado; y, los 
devolvieron. S.S. BARRIOS ALVARADO, TORRES VEGA, MAC 
RAE THAYS, RUBIO ZEVALLOS, RODRÍGUEZ CHÁVEZ 
C-1715544-110

CAS. N° 13683-2016 JUNIN
Proceso Especial. Nulidad de Resolución Administrativa. 
Reconocimiento de Aportaciones. Otorgamiento de Pensión de 
Jubilación. Se encuentra probado más de 20 años de aportes en 
total al Sistema Nacional de Pensiones y teniendo el actor al año 
dos mil ocho más de 65 años de edad se da cumplimiento a lo 
exigido por los artículo 1° Decreto Ley N° 25967 y 9° de la Ley N° 
26504 que modifi co tácitamente el artículo 38° del Decreto Ley N° 
19990, para acceder a una pensión general. Lima, siete de agosto 
de dos mil dieciocho. LA PRIMERA SALA DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA. VISTA: La causa 
número Trece mil seiscientos ochenta y tres – dos mil dieciséis - 
Junín; en audiencia pública llevada a cabo en la fecha; producida la 
votación con arreglo a ley, se ha emitido la siguiente sentencia: 
MATERIA DEL RECURSO: Se trata del recurso de casación 
interpuesto por Elmer Wilfredo Parra León mediante escrito a 
fojas ciento trece, contra la sentencia de vista a fojas ciento siete, 
de fecha dos de junio de dos mil dieciséis, expedida por la Sala 
Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Junín que 
revoca la resolución apelada obrante a fojas setenta y cuatro, de 
fecha dieciocho de noviembre de dos mil quince, que declara 
fundada la demanda, en consecuencia nulos los actos 
administrativos contenidos en las resoluciones administrativas N° 
000084388-2014-ONP/DPR.GD/DL 19990 y N° 00013614-2014-
ONP/DL 19990, en tal sentido, ordena a la entidad demandada 
cumpla con expedir resolución otorgando pensión de jubilación de 
conformidad con el Decreto Ley N° 19990 y el Decreto Ley N° 
25967, reformándola la declara infundada. FUNDAMENTOS DEL 
RECURSO: Mediante resolución de fecha siete de junio de dos mil 
diecisiete, el recurso de casación ha sido declarado procedente por 
la causal de infracción normativa de los artículos 1), 2) y 3) de la 
Ley N° 29711 y apartamiento inmotivado del precedente vinculante 
recaído en la sentencia del Tribunal Constitucional N° 4762-2007-
PA/TC. CONSIDERANDO: Primero. La resolución califi catoria del 
recurso de casación (fojas sesenta y tres del cuadernillo) tiene 
como sustento que: I) Los años de aportaciones, se encuentran 
acreditados con las constancias de aportaciones emitidos por 
ORCINEA (Ofi cina de Registro y Cuenta Individual Nacional de 
Empleadores Asegurados), los cuales de manera arbitraria la 
Ofi cina de Normalización Previsional - ONP los desconoce, con el 
único fi n de no reconocer la pensión de jubilación que le 
corresponde al actor. Asimismo, los señores Vocales de la Sala 
Superior, se han apartado sin justifi cación alguna, al manifestar 
únicamente que los medios probatorios aportados al proceso 
resultan insufi cientes para la acreditación de los años de aportes, 
cuando de lo descrito se desprende que las constancias de 
aportaciones de ORCINEA, las cuales fueron negadas por la 
Ofi cina de Normalización Previsional – ONP, son medios 
probatorios sufi cientes para amparar el derecho pensionario; II) De 
manera equivocada, se considera que los documentos descritos en 
el artículo 1° de la Ley N° 29711, deben ser concurrentes para 
acreditar los años de aportaciones, cuando en realidad ello se 
puede realizar con uno o dos documentos, solamente exigiéndose 
que estos causen convicción, siendo en el presente caso las 
constancias de aportación de ORCINEA, reportes del ingreso de 
resultados de verifi cación plantilla y la libreta de cotización de 
inscripción según fuente de ORCINEA; documentos públicos que 
han sido emitidos por la misma entidad demandada, medios 
probatorios idóneos. De igual forma el artículo 2° de la mencionada 
ley, reafi rma lo que establece la norma procesal civil respecto a la 
valoración conjunta de los medios probatorios, a fi n de generar 
convicción al Juez, asimismo, no se ha tomado en cuenta lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley mencionado, el cual de 
manera textual refi ere que el solo hecho de acreditar el vínculo 
laboral, la Ofi cina de Normalización Previsional - ONP, debe 
reconocer un periodo máximo de 4 años completos de aportes, 
situaciones de puro derecho que no han sido tomados en cuenta 
en el presente caso. Segundo. En el caso de autos, se advierte del 
escrito de demanda a fojas uno, tiene por objeto que el Órgano 
Jurisdiccional declare la nulidad parcial de la Resolución 
Administrativa N° 13614-2014-ONP/DPR/DL 19990 de fecha 
veintinueve de octubre de dos mil catorce, que declara infundado 
su recurso de apelación interpuesto contra la Resolución 
Administrativa N° 0000084288-2014-ONP/DPR.GD/DL 19990 de 
fecha catorce de agosto de dos mil catorce, que le denegó su 
pensión de jubilación por no contar con un mínimo de 20 años de 
aportaciones; y se ordene a la demandada emita una resolución 
reconociéndole los años de aportaciones realizados para su ex 
empleadores Eloy Sánchez Santos (desde el año mil novecientos 
sesenta y tres); Ministerio de Fomento y O.P Jefatura de Carreteras 
de Satipo (desde el uno de agosto de mil novecientos sesenta y 
seis; Jefatura de Carreteras San Luis de Shuaro Satipo (desde el 
uno de enero de mil novecientos sesenta y tres hasta el año mil 
novecientos setenta y seis) y para Pollos a la brasa “Pio Pio Rico” 
(desde el dieciséis de abril de dos mil cinco hasta el treinta de 

septiembre de dos mil trece) en mérito a las constancias de 
aportaciones emitidas por la Ofi cina de Registro y Cuenta Individual 
Nacional de Empleadores Asegurados - ORCINEA en concordancia 
con el precedente vinculante contenido en la sentencia N° 04762-
2007-PA/TC; asimismo, se ordene el pago de reintegros de las 
pensiones devengadas dejadas de percibir, más los intereses 
legales correspondientes. Tercero. Sobre dicho aspecto el Juez de 
primera instancia declara fundada la demanda, bajo el sustento 
básico que: I) Respecto a la ex empleadora Sánchez Santos Eloy, 
que revisado el expediente administrativo se observa el reporte de 
ingreso de resultados de verifi cación de plantilla N° 0001326134, la 
libreta de cotización de inscripción desde el uno de setiembre de 
mil novecientos sesenta y tres hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco, según fuente de la Ofi cina de 
Registro y Cuenta Individual Nacional de Empleadores Asegurados 
- ORCINEA; evidenciándose el vínculo laboral, por lo que 
corresponde reconocer dos años y dos meses de aportaciones al 
Sistema Nacional de Pensiones; con respecto a la ex empleadora 
Ministerio de Fomento y O.P (periodo desde el uno de setiembre de 
mil novecientos sesenta y seis hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos setenta), a fojas setenta y siete y setenta y seis. 
del expediente administrativo, obra el reporte de ingreso de 
resultados de verifi cación plantilla N° 0001326133, de cuyo 
contenido se observa, que si existe la libreta de cotizaciones y que 
laboró en el sector público en dicho periodo, por tanto, corresponde 
reconocer los aportes por este periodo, por un total de 4 años y 4 
meses. El periodo comprendido desde el uno de enero de mil 
novecientos setenta y cuatro hasta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y seis, y la semana faltante del año mil 
novecientos setenta y tres, para su ex empleadora Jefatura de 
Carreteras San Luis de Shuaro Satipo, se advierte a fojas ochenta 
y nueve a noventa, del expediente administrativo el contenido del 
reponer de ingresos de resultados, donde se observa que el actor 
durante este periodo se desempeñó como carpintero. Además, se 
observó que si existe la libreta de cotizaciones de fecha cinco de 
enero de mil novecientos setenta y cuatro, hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos setenta y seis, según la fuente la 
Ofi cina de Registro y Cuenta Individual Nacional de Empleadores 
Asegurados - ORCINEA. Entonces ésta probado los aportes por 
este periodo laborado, por lo que, corresponde reconocer un total 
de 3 años de aportes; II) En ese sentido se puede establecer que el 
actor si mantuvo vínculo laboral, por los periodos no reconocidos 
por la demandada y como tal debe reconocerse los aportes en un 
total de 9 años y 6 meses, que deben ser adicionados a los ya 
reconocidos por la demandada que hacen un total de 21 años y 3 
meses. Además, al año 2008 el actor cumple 65 años, por lo que le 
corresponde acceder a la pensión conforme al Decreto Ley N° 
25967 y artículo 9° de la Ley N° 26504; III) Las pensiones 
devengadas deben liquidarse conforme al artículo 81° del Decreto 
Ley N° 19990 y los intereses legales conforme a los artículos 1246° 
y 1249° del Codigo Civil. Cuarto. Por su parte, la Sala Superior 
revoca la sentencia apelada que declara fundada la demanda, 
reformándola la declara infundada, señalando básicamente que: I) 
El actor a fi n de acreditar los años de aportes presentó constancias 
de aportaciones a la Ofi cina de Registro y Cuenta Individual 
Nacional de Empleadores Asegurados - ORCINEA; asimismo, el A 
quo indicó en el fundamento quinto de su sentencia que dichas 
constancias tenían respaldo con el reporte de ingreso de resultados 
de verifi cación de plantillas N° 000326134 y N° 0001326133, sin 
embargo, de la revisión del expediente administrativo contenido en 
el formato CD - ROM (disco compacto) se concluye que la 
conclusión arribada por el Juez es errada, pues en dichos reportes 
no fi guran los años de aportación comprendidos entre los años mil 
novecientos sesenta y tres a mil novecientos setenta y cuatro; es 
decir, no se encuentra acreditados al no fi gurar ningún detalle de 
aportes; II) En ese sentido, los medios probatorios aportados por el 
demandante resultante ser insufi cientes para la acreditación de los 
años de aportes que pretende se le reconozcan, tanto más si las 
fi chas de inscripción a la Caja Nacional del Seguro Social Obrero 
solo registra la fecha de inicio de labores, más no indica la fecha de 
cese del actor, por ello, al no presentar documentos adicionales 
como boletas o planillas o certifi cados de trabajo, no existe certeza 
de que el actor haya prestado servicios a las citadas ex empleadoras 
en el tiempo que alega el actor. Quinto. Absolviendo el agravio 
corresponde señalar que el artículo 70° del Decreto Ley N° 19990, 
artículo modifi cado por la Ley N° 29711, cuyo texto es el 
siguiente: “Los aportes, períodos de aportaciones y obligaciones 
del empleador.- Para los asegurados obligatorios, son períodos de 
aportaciones los meses, semanas o días que presten o hayan 
prestado servicios que generen la obligación de abonar las 
aportaciones a que se refi eren los artículos 7° al 13°. Son también 
períodos de aportaciones las licencias con goce de remuneraciones 
otorgadas por ley o por el empleador, así como los períodos 
durante los que el asegurado haya estado en goce de subsidio. 
Corresponde al empleador cumplir con efectuar la retención y el 
pago correspondiente por concepto de aportaciones al Sistema 
Nacional de Pensiones (SNP) de sus trabajadores. Sin embargo, 
es sufi ciente que el trabajador pruebe adecuadamente su período 
de labores para considerar dicho lapso como período de 
aportaciones efectivas al Sistema Nacional de Pensiones (SNP). 
De la misma forma, las aportaciones retenidas que no hayan sido 
pagadas al Sistema Nacional de Pensiones (SNP) por el empleador 
son consideradas por la Ofi cina de Normalización Previsional 
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(ONP) en el cómputo del total de años de aportación, 
independientemente de las acciones que realice la Ofi cina de 
Normalización Previsional (ONP) para el cobro de las mismas, 
conforme a ley. Son medios probatorios idóneos y sufi cientes para 
demostrar períodos de aportaciones, los certifi cados de trabajo, las 
boletas de pago de remuneraciones, la liquidación de tiempo de 
servicios o de benefi cios sociales, las constancias de aportaciones 
de la Ofi cina de Registro y Cuenta Individual Nacional de 
Empleadores Asegurados (ORCINEA), del Instituto Peruano de 
Seguridad Social (IPSS) o de EsSalud y cualquier documento 
público conforme al artículo 235° del Código Procesal Civil. Carece 
de sustento el no reconocimiento por parte de la Ofi cina de 
Normalización Previsional (ONP) de períodos de aportaciones 
acreditados con los medios antedichos, argumentando que estos 
han perdido validez, que hay una doble condición de asegurado y 
empleador, o que, según la Tabla Referencial de Inicio de 
Aportaciones por Zonas, establecida por el Instituto Peruano de 
Seguridad Social - IPSS, en esa zona aún no se empezaba a 
cotizar.” En tal sentido, de la norma transcrita se infi ere que para 
acreditar los años de aportaciones, siendo asegurado obligatorio, 
bastará con acreditar la prestación de servicios que generen la 
obligación de abonar las aportaciones. Sexto. Asimismo, el artículo 
11° del mismo cuerpo normativo, sustituido por el artículo 1° del 
Decreto Ley N° 20604, establece que: “Los empleadores y las 
empresas de propiedad social, cooperativas o similares, están 
obligados a remeter las aportaciones de los trabajadores 
asegurados obligatorios en el montepío del pago de sus 
remuneraciones y a entregarlas al Seguro Social del Perú, 
conjuntamente con las que dichos empleadores o empresas 
deberán abonar, por el término que fi je el Reglamento, dentro del 
mes siguiente a aquél en que se prestó el trabajo. Si las personas 
obligadas no retuvieren en la oportunidad indicada las aportaciones 
de sus trabajadores, responderán por su pago, sin derecho a 
descontárseles a éstos”. Sétimo. Al tener el empleador la calidad 
de agente de retención implica una ventaja de la entidad gestora 
frente al empleador ya que ante el incumplimiento del pago de la 
retención de las aportaciones puede imponer una multa por 
incumplimiento o exigírsele mediante los procedimientos legales el 
cobro de las aportaciones retenidas; conforme así se desprende 
del artículo 13° del Decreto Ley N° 19990. Octavo. Con relación a 
los alcances del artículo 70° del Decreto Ley N° 19990, la misma 
que ésta relacionada con el reconocimiento de aportes, debemos 
señalar que el Tribunal Constitucional en el precedente vinculante 
contenido en el Expediente N° 04762-2007-PA/TC de fecha 
veintidós de setiembre de dos mil ocho, fundamento número 21, 
segundo párrafo, ha dejado establecido lo siguiente: “(…) luego de 
una interpretación conjunta de los artículos 11° y 70° del Decreto 
Ley N° 19990, el Tribunal llegó a la conclusión de que, en el caso 
de los asegurados obligatorios, los meses, semanas, o días en que 
presten o hayan prestado servicios que generen la obligación de 
abonar las aportaciones, son considerados como periodos de 
aportación efectivas, aunque el empleador no hubiese efectuado el 
pago de las aportaciones, debido a que está obligado a retenerlas 
de los trabajadores. Es más, dicha argumentación se ha visto 
reforzada con la cita del artículo 13° del Decreto Ley N° 19990, que 
dispone que la Ofi cina de Normalización Previsional - ONP se 
encuentra obligada a iniciar el procedimiento coactivo si el 
empleador no cumple con efectuar el abono de las aportaciones 
indicadas. Esta línea jurisprudencial ha sido reiterada 
uniformemente por este Tribunal y es la que se reafi rma luego de la 
modifi cación del artículo 70° del Decreto Ley N° 19990, tal como se 
ha sustentado en los fundamentos precedentes”. Noveno. Que, en 
el caso de autos, cabe indicarse que del tenor de la Resolución 
Administrativa N° 0000084388-2014-ONP/DPR.GD/DL 19990 
(fojas diecisiete del principal) y el cuadro de resumen de 
aportaciones obrantes a fojas ciento dieciocho del acompañado en 
CD – ROM ( disco compacto), se reconoció al actor un total de 11 
años y 09 meses de aportaciones al Sistema Nacional de 
Pensiones, y como no acreditados 9 años y 06 meses durante su 
vínculo laboral con su ex empleadoras, denegando la pensión 
solicitada al no reunir los 20 años de aportaciones que exige la 
norma pensionaria, sin embargo, como se advierte de los Reportes 
del Ingreso de Restados de Verifi cación de Plantilla N° 001326134, 
N° 001326133 y N° 001326135 a fojas cuarenta y ocho, setenta y 
siete y noventa, respectivamente del expediente administrativo, el 
actor fue inscrito en el registro de los archivos de la Ofi cina de 
Registro y Cuenta Individual Nacional de Empleadores Asegurados 
(ORCINEA), citando dicho documento la relación laboral del actor 
con las ex empleadoras Sánchez Santos Eloy (uno de octubre de 
mil novecientos sesenta y tres hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco), Ministerio de Fomento y OP 
(desde el uno de setiembre de mil novecientos sesenta y seis hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta) y para 
Jefatura de Carreteras San Luis de Shuaro – Satipo (desde el uno 
de enero de mil novecientos setenta y cuatro hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y seis, y la semana faltante 
del año mil novecientos setenta y tres), documento que no ha sido 
objeto de tacha o cuestionamiento alguno que contradiga su 
contenido. Además, dichos medios probatorios quedan 
corroborados con la cédula de Inscripción a la Caja Nacional de 
Seguro Social Obrero del Perú a fojas cincuenta y cuatro, ochenta 
y noventa del expediente acompañado en CD - ROM ( disco 
compacto) y de las Declaraciones Juradas del demandante a fojas 

doce, catorce y dieciséis del acompañado, donde se aprecia que el 
demandante al uno de enero de mil novecientos sesenta y tres, ya 
se encontraba inscrito; más aún, si por el primer y tercer ex 
empleador que se pretende su reconocimiento de aportes al 
Sistema Nacional de Pensiones (uno de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres al treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cinco, y del uno de enero de mil novecientos setenta y 
uno hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis, y la semana faltante del año mil novecientos setenta y tres), 
la Ofi cina de Normalización Previsional - ONP ha reconocido 
aportes (año mil novecientos sesenta y tres: cinco semanas; mil 
novecientos setenta y uno: dos semanas, mil novecientos setenta 
y dos: cincuenta y tres semanas y mil novecientos setenta y tres: 
cincuenta y uno semanas); entonces si la sentencia de vista ha 
concluido en mérito de lo actuado que no ha sido posible acreditar 
las aportaciones efectuadas pero si la relación laboral del 
demandante, es perfectamente aplicable al caso el artículo 70° del 
Decreto Ley Nº 19990, pues éste ha cumplido con presentar los 
documentos que han acreditado el vínculo laboral con su ex 
empleadora y por el periodo en cuestión, por lo que evidentemente 
dichos documentos sí causan convicción, conforme a la resolución 
aclaratoria del Precedente Vinculante N° 4762-2007-AA/TC, 
correspondiendo declararse inaplicable las Resoluciones 
Administrativas N° 0000084388-2014-ONP/DPR.GD/DL 19990 y 
N° 000013614-2014-ONP/DPR/DL 19990. Décimo. En 
consecuencia, al haber acreditado el actor un aporte adicional total 
de 9 años y 6 meses más lo reconocido por la Ofi cina de 
Normalización Previsional - ONP, superan los 20 años que exige el 
artículo 1° del Decreto Ley N° 25967 y al tener al año dos mil ocho, 
más de 65 años que exige el artículo 9° de la Ley N° 26504, 
corresponde se otorgue la pensión de jubilación general. Décimo 
Primero. En consecuencia se puede concluir que la sentencia de 
vista ha incurrido en causal de infracción normativa de los artículos 
70° del Decreto Ley N° 19990; por lo que, esta Sala Suprema debe 
actuar en sede de instancia para revocar la sentencia de primera 
instancia y declarar fundada la demanda, esto conforme al artículo 
396° del Código Procesal Civil. RESOLUCION: Por estas 
consideraciones, con lo expuesto en el Dictamen Fiscal 
Supremo, y según lo dispuesto por el artículo 396° del Codigo 
Procesal Civil, Declararon FUNDADO el recurso de casación 
interpuesto por Elmer Wilfredo Parra León a fojas ciento trece; en 
consecuencia CASARON la Sentencia de Vista su fecha dos de 
junio de dos mil dieciséis, corriente a fojas ciento siete; y actuando 
en sede de instancia CONFIRMARON la sentencia apelada a fojas 
setenta y cuatro, de fecha dieciocho de noviembre de dos mil 
quince, que declara FUNDADA la demanda, en consecuencia 
ordena a la entidad demandada emita resolución administrativa 
otorgando pensión de jubilación, con el reconocimiento de aportes 
establecidos en la parte considerativa de esta resolución, y es 
materia de acción, más el pago de las pensiones devengadas e 
intereses legales correspondientes según lo dispuesto por el 
artículo 1242° y 1249° del Codigo Civil; sin costas ni costos; 
DISPUSIERON la publicación del texto de la presente resolución 
en el diario ofi cial “El Peruano” , conforme a Ley; en los seguidos 
por Elmer Wilfredo Parra León contra la Ofi cina de Normalización 
Previsional - ONP, sobre reconocimiento de aportaciones – 
otorgamiento de pensión de jubilación; Interviniendo como ponente 
la señora Jueza Suprema Torres Vega; y, los devolvieron. S.S. 
RODRIGUEZ TINEO, TORRES VEGA, MAC RAE THAYS, 
TORRES GAMARRA, MALCA GUAYLUPO C-1715544-111

CAS. Nº 7194-2016 PIURA
Del análisis de los actuados se aprecia que el demandante ha 
cumplido con acreditar la existencia de su vínculo laboral, por tanto 
corresponde se le reconozca dicho periodo de aportación. Lima, 
tres de abril de dos mil dieciocho. LA PRIMERA SALA DE 
DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA. VISTA: 
Con el expediente administrativo acompañado, la causa número 
siete mil ciento noventa y cuatro guion dos mil dieciséis guion 
Piura, en audiencia pública de la fecha; y, luego de verifi cada la 
votación con arreglo a Ley, se emite la siguiente sentencia: 
MATERIA DEL RECURSO: Se trata del recurso de casación 
interpuesto por el demandante Santos Benigno Hidalgo Osma, a 
fojas 282, contra la sentencia de vista, de fecha 14 de marzo del 
2016, de fojas 273, que confi rmó la sentencia apelada, de fojas 
227, que declaró infundada la demanda interpuesta contra la 
Ofi cina de Normalización Previsional, sobre reconocimiento de 
aportes y otorgamiento de pensión. FUNDAMENTOS POR LOS 
CUALES SE HA DECLARADO PROCEDENTE EL RECURSO: 
Mediante resolución de fecha 16 de diciembre de 2016, que corre 
a fojas 54 del cuaderno de casación, esta Sala Suprema declaró 
procedente el recurso de casación interpuesto por Santos Benigno 
Hidalgo Osma por la causal de infracción normativa de los 
incisos 3) y 5) del artículo 139° de la Constitución Política del 
Estado y del artículo 70° del Decreto Ley N° 19990. 
CONSIDERANDO: PRIMERO. El recurso de casación tiene por 
fi nes la adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto 
y la uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema 
de Justicia, conforme se señala en el texto del artículo 384° del 
Código Procesal Civil, vigente a la fecha de la interposición del 
recurso. SEGUNDO. La infracción normativa puede ser 
conceptualizada como la afectación de las normas jurídicas en las 


















